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Entre AOXLAB S.A.S, identificada con NIT 900.567.821-9 y el proveedor _______________________, identificado con NIT ____________,  se celebra el presente Acuerdo de Ética y Buena Conducta, que regirá la relación comercial entre las partes.
El Proveedor declara conocer y aceptar que Aoxlab SAS promueve una cadena de suministro responsable, ética, sostenible e inclusiva, y se compromete a actuar con integridad, honestidad, transparencia y buena fe en todas sus operaciones relacionadas con la empresa. Asimismo, se obliga a cumplir con la legislación vigente aplicable a su actividad, incluyendo normas laborales, de seguridad y salud en el trabajo, medioambientales, de protección de datos, propiedad intelectual y anticorrupción, absteniéndose de cualquier práctica ilícita o indebida.
El Proveedor garantiza la prohibición del trabajo infantil y forzoso, el respeto a los derechos laborales, el cumplimiento de salarios, afiliaciones y jornadas legales, y la promoción de ambientes libres de discriminación, acoso, violencia u hostigamiento. Asimismo, se compromete a prevenir y mitigar impactos ambientales derivados de su operación, gestionar adecuadamente los residuos que genere y mantener los permisos y licencias exigibles.
En caso de subcontratación, el Proveedor informará previamente a Aoxlab SAS sobre los subcontratistas críticos y asegurará que cumplan estándares equivalentes a los establecidos en este Acuerdo. Toda información solicitada por Aoxlab SAS para verificar el cumplimiento de este Acuerdo deberá ser suministrada de manera completa y veraz. En caso de identificarse brechas o incumplimientos, el Proveedor implementará planes de mejora con acciones y plazos definidos.
El Proveedor también se compromete a proteger la información confidencial de la compañía y a notificar oportunamente cualquier hecho relevante que pueda afectar el cumplimiento de este Acuerdo, incluyendo sanciones, investigaciones legales, incidentes graves, cambios en la cadena de suministro o eventos ambientales significativos.
Este Acuerdo entra en vigor a partir de la firma y permanecerá vigente mientras exista relación comercial entre las partes, constituyendo un componente integral de cualquier contrato u orden de compra. Su incumplimiento podrá ser causal de terminación de la relación comercial.
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